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7. Corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones, la cual realizará de oficio cuantas 
actuaciones se estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
8. El órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión estará compuesto como 
mínimo por el Director General de Educación e Igualdad y dos empleados públicos, actuando el instructor 
como secretario, con voz y sin voto. 
9. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente 
y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 45.b) de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Melilla, concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano 
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir  de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
10. El expediente de concesión contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá constar 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 
11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión.  
12. La propuesta de concesión se formulará a la Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, que será el competente para resolver la convocatoria. 
13. La resolución definitiva se publicará en el Boletín Oficial de Melilla. 
14. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis 
meses. El  vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
15. Las subvenciones concedidas por virtud de la presente convocatoria son compatibles con las que 
para el mismo objeto subvencionado se puedan percibir de otras Administraciones Públicas o personas 
físicas o jurídicas privadas, incluidos otras áreas u organismos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
16. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que 
respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
17. El pago de la ayuda se efectuará previa resolución definitiva de la convocatoria, pudiendo el centro 
haber realizado ya el viaje durante la presente anualidad. La justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, una relación de los/as 
alumnos/as participantes en el viaje así como las facturas originales de los gastos efectuados con cargo a 
la subvención. 
 
Si el número de alumnos participantes fuese inferior al declarado en la solicitud- proyecto de subvención, 
se deducirá de la subvención el importe correspondiente a los alumnos que no viajaron.  
 
18. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, 
siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la 
subvención concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión 
directa. 
19. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo 
las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
20. Las presente convocatoria se sujeta a las Bases Reguladoras de las Subvenciones para el 
desarrollo de proyectos de interés general y de certámenes o concursos en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, (BOME 3963, de 14 de diciembre de 2007). 
21. De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, 
del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden, pudiendo 
presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, 
sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno “ 
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